
EL ILUSTRE CONCEJO MIJNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QIJITO:

CONSIDERANDO:

Que, el Añ. 240 de la constituc¡ón de la República det Ecuador. exDresa otr: lt¡:;
C)obternos ALttónomos Descentralizados, t¡enen facuttades tegistativas en ell ámbftr¡ <lt: :;t:
conlpetenc¡as y jur¡sd¡cc¡ones territoriales, en concordancia con el Aft. 7 y titeral a) tk.i
Arl 57 del cód¡go orgánico de organización Territorial, Autonomia y Descentralzar:r¿t:
que le concede facultad normat¡va med¡ante la expedición de ordenanzas cattottak::,
act rcrdos y resoluciones.

Que' el Aft. 381 de la constituc¡ón de la repúbt¡ca del Ecuador, estab/ece que el estattt.,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende et depoñe. la edLrcac¡otl f tstc¿t v t.t
recreac¡ón como act¡vidad que contr¡buye a la salud, formación y desarrolto ¡ntegral de l;t:-
personas.

Que, el Literal q) del A¡1. 54 de la Ley orgánica de organización Terr¡tor¡al, Autotlou¡ia y
descentralización, establece que son funciones del gobierno autónomo descentralizadr¡
trtttrticipal. Promover y patroc¡nar las act¡v¡dades depo¡L¡vas V recreat¡vas en benefrc¡o ttt)
la colect¡v¡dad del cantón

Que, el ALf 91 de la Ley del Deporfe, Educación Física y Recreac¡ón, prescribe c¡rrc: ,.,
Gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados, promoverán. Dlanir:at ¿tt ¡

desarrollarán y ejecutaran actividades deportivas y recreativas que inctuyan a los qrut)i)..
de atenc¡ón pr¡or¡tar¡as, mot¡vando al sector privado para el apoyo de esfas acttvda(k¡s r:t
A¡1. 93 del m¡smo cuerpo legal, establece que tos Gob¡ernos Municipales y L)¡st tt):.
Metropolitanos, podrán dentro de su jurisdiccion otorgar la personeria jurídrca cte ies
organEac¡ones depoft¡vas, de conformidad con las disposlclones conten¡das ett i,,
presente Ley, a excepción de las organ¡zac¡ones provinciales o nac¡onales. otl
concordanc¡a con el Añ. 55 del Reglamento General a la Ley del Depone Educ.tt),.¡n
Física y Recreación, indica que de acuerdo a Io establecido en el Aft. g3 de la prednhT
Ley los gob¡ernos municipales y distr¡tos metropolitanos, deberán ejercer la contpelet)üa
para el otorgam¡ento de la personeria jurídica reforma de esfat¿./los y reg¡sú a d€)

directorios de las organizaciones depoñ¡vas, dentro de su jurisd¡cc¡ón.
En uso de las facultades que le conf¡ere la Constituc¡ón, Leyes y Reglamentos.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACION Y
FUNCIONAMIENTO DE LA SECC'O'V DE DEPORTES EN EL
CANTON PUERTO QUITO y MEDIANTE LA CUAL EL GOBIERNO
MUNICIPAL DE PUERTO QUITO ASUME LA COMPETENCIA
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PERSONERIA JURIDICA,
REFORMAS DE ESTATUTOS Y REG'SIRO DE DIRECTOR'OS DE
LAS ORGANIZACIOA'ES DEPORTIVAS EN LA JURIDICCION
CANTONAL.



TITULO I
ASPECTOS GENERALES

A|t.1'.E|ConcejoMunic¡patseráelencargadodedefinir|asdirectr¡cesgene|alesa
adoptarse en matária de depoñes en el cantón pueño Quito, necesarias para fonerlar y

promocionar esta actividad, en base a tas potít¡cas nac¡onales que para el efecto clicte e;i

Ministerío de DePoñes.

Art.2.-LaA|catdesaoAtca|de,seráencargada/odecoordinarconlosfunc¡onar¡os
r,unicipales competentes, ta eiecución de las directrices d¡señadas por el CortcelL,

Municípal para tá planificación,'promoc¡ón y eiecuc¡ón del depoñe en el cantÓtl PIrcfto

Quito

Art'3..LaComisiónPermanentedeDepo|tesyRecreaaón'seorganizaráyrequllt,]
cot'¡formeataLeyyataordenanzadeorgan¡zaciÓnyFunc¡onam¡entode|Concelo
Municipalidad del Cantón Puefto Quito.

Art. 4.- La Com¡s¡ón tendrá tos slguientes obietivos, a más de /os seña/ados en la Ley y

en la ordenanza de func¡onamiento y organización del Conceio Municipal

a) Fomentar y foñalecer ta organizac¡ón del Deporle y Recreac¡Ón

bi) lmputsar políticas mun¡cipates que sustenten el desarrollo depoftivo
c¡ eianorai, estud¡ar y anal¡zar los proyectos de ordenanzas, reglamentos acuetdos'

ionvenios y contratos inherentes a 1as actividades del Gobierno Municipal en lo c¡ttc tt

Depoñes y Recreación se ref¡ere.
cl) Coordinar con la Sección de Depoftes, actividades que por medio del .Deporle
contribuyan a ta formación de valores y Crecimiento personal de lo9 hab¡tantes de Pue¡|o

Qulfo.
e) Desarroltar y proponer proyectos que beneficien la práct¡ca depoñ¡va-

Art. s:La Secclón de Depoñes del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal de

Pue¡lo Quito, será la principal dependencia encargada de eiecutar y hacer cLttftph las

cJisposlclones de esta Ordenanza, y se encuentra baio la subordinac¡ón del Director rle

Desarrollo Comun¡tar¡o.

Art. 6.- Fines Específicos.- La Seccón de Deportes del Gobierno AutÓtlotno
Descentrat¡zado Mun¡cipat de Pueño Quito, tiene como f¡nalidad espec¡fica desarrollar el
Deporfe Recreativo del cantón Puefto Qu¡to, que comprende el depofte. la educacn¡t
fís¡ca y la recreación, lo cual propenderá al bienestar social de fodos /os hablantcs de

esle Cantón

Art. 7.- Func¡ones.- La Seccón de Depo¡7es del Gobierno Autónomo Descentraltzado
Mutticipat de Pueño Qu¡to, tendrá las funciones asignadas en la Ley y en el Orgán¡ao
Fut¡cional.

Art.8.- Ámbito Legat.- Et ámbito legat de la presente Ordenanza se encuentra prescr¡to et]
lo detenninado en la Constitución de la Repúbl¡ca; COOTAD; Ley del Depoñe, Educaciot¡



Fisica y Recreación, y el Reglamento General a la Ley del Depoñe, Educación Fistc¿t v

Recreac¡ón.

TITULO II

DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA
SECCIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Art. 9.- lntegrantes.- Para cumplir con las funciones específicas detalladas en la presente
Ordenanza, la Sección Municipal de Depoñes del GADMCPQ. contará cot't el srguiente
personal.
a) Responsab/e de Sección:
b) As/s¿enfei

Art. 10.- Selección del Personal.- Cada uno de los integrantes de la Seccló/? de Depoftas
deberá tener experiencia de trabajo en ésta área, estableciéndose /os parárrrctros
minimos de su contratación en el instructivo respect¡vo.

Art. 11.- Los Deberes del Responsable de la Sección de Depoftes, serán aqttellos
esfab/ecldos en el Oroánico Funcional:

Art. 12.- Funciones del As¡stente.- Se encuentran establecidas en el Orgánico Functot¡ai

TITULO III

DEL PRESUPUESTO

Art. 13.- La Mun¡cipal¡dad de Pue¡to Qu¡to, mantendrá la correspondiente patttda
presupuestaria para el pago de haberes del personal que ¡ntegrará la Secciotl Murtopat
de Depoñes. asi como tamb¡én para /os gasfos que determine la obtenc¡ón de espar;ros ,;
¡nfraestructura fisica, equ¡pos y materiales de oficina, al igual que para los irnplementos
depoñ¡vos necesarios para el buen func¡onam¡ento y cumplimiento de los fines at¡tti
eslab/ecldos.
Además en la pañida presupuestaria se incluirá un rubro para el f¡nanc¡am¡enlo {le
conven¡os que se suscrlba n para el incentivo al depofte.

Art. 14.- /ngresos.- El patrimonio de la Secc¡ón Municipal de Depoftes se integra dr: lc':;

sig¿/lenfes valores:
a) Apoftes anuales que le sean as,gnados en la paft¡da presupuestar¡a corresporld¡ente. l¿i

m¡sma que no será inferior al 4% del fondo del presupuesto paft¡c¡pat¡vo, para
¡mplementos y organ¡zación deportiva, independientemente de la ¡nfraestructura deportiva
que tendrá un presupuesto apafte.
b) Valores provenientes de servlcios que le sean propios.
c) Aporfes provenientes de tributos programados y autorizados para tal efecto.
cl) Donaciones y legados que se realicen a esta Dirección, prev¡o ¡ngreso cumpliendo las
d/sposiclo/les I eg al e s pe¡f ¡ ne ntes.

Art. 15.- Finalidades del Patrimonio.- Tendrá como propós¡to ser ut¡l¡zados eD los
proyectos de promoción y difusión del Depofte y Recreación del Cantón q¿le sÉra/7



compat¡bles, comptementarios y guarden relaciÓn con los progranas y pottttc')''

tll Lt t] ¡C ¡D a le S.

TITULO IV

Art. 16.- El GADMCPQ asume la competencia para et otorgam¡ento de la personeria

juríd¡ca reformas de esfatutos y registro de directorios de las organizac¡ones deporttvas

del Cantón Puedo Quito.

Art. 17.- Los organlsmos depodivos, como L¡ga Cantonal, L¡gas Barriales y Clubes qut:

hayan sido aprobados legalmente, o los que se aprueben en virtud de la Ley y est;t

Ottde¡tanza, son entidades de derecho privado sin fines de lucro co¡¡ finalidad soc/ai V

pública, a /as que /es esfá prohibido realizar prosel¡tismo político, n¡ persegu¡t f¡tles
'políticos 

o rellgiosos; Siendo la votuntad de sus m¡embros de af¡l¡arse o de ret¡rarse dr)

manera libre y voluntaria.

Art. 18.- Los organlsrnos depoft¡vos, serán const¡tu¡dos srn disc,men de raza, sexo.

religión. e ¡deolog¡a pol¡t¡ca.

Art. 19.- Para la aprobación de esfafutos, reformas, de registro de rlirectivas tl|
organlsnros deporlivos domic¡liados en el cantÓn Se observaran /os requlslfos qLte la Le,' '.

su reglamento estab/ecen para el efecto.

Art. 20.- Para la constitución de un club depoñivo báslco, se requer¡rá m¡n¡mo 1 5 soctos.

tnayores de edad, en goce de sus derechos polí¿icos; y para ligas barr¡ales. Itl¡tttttlo tt ''

Clubes, y para una Federación Cantonal de Ligas, fres /lgas barr¡ales, con s¿i pcrsoi ]crl.
jtrrídica. cotl sus d¡rectivas deb¡damente registradas.

Art.21.- Para la aprobación de estatutos de Organismos Deporlivos del Cantón Pue¡tt¡

Q¿rlfo se deberá cumpl¡r con los s¡gu¡entes requisÍos:
Solicitud de aprobación dirigida a la máxima autoridad mun¡cipal
Acta de asamblea Const¡tutiva
Acta de aprobación de estatutos
Proyecto de eslafufos aprobados por la asamblea general
Conformación de Directorio Provisional, y,

Nomina de soclos o filiales de cada organizac¡ón adjunto cop¡a de cé(lttlí) i'
ce¡lificado de votación. En caso de socio de un club báslco se presetttaratt cop¡¿)s

cen¡f¡cadas de /os esfafu¿os de sus filiales en caso de organismos deporlitrrt::
suDeíores.

Art.22.- Para la aprobación de estatutos de Organismos Depoñívos del Cantón Puerlt¡
QuÍo se deberá cumplir con los s¡gu¡entes requlslfos.

a- Solicitud de aprobac¡ón dtrigida a la máxima autoridad Municipal:
b- Acta de asamblea General de aprobación de reformas de eslalufos.
c- Propuesta de reformas de esfafufos, aprobadas; y,
d- Esfatu¿os codificados.

Art.23.- Para el registro de d¡rectorios de organismos depoñivos del cantón. se c/eber?
cumplir con /os s/gfulenfes requlslfos:

a- Solicitud dirigida a la máxima autoridad municipal;

b
C.

d
e.
f.



b- Cop¡a certificada de la convocator¡a a la asamblea General de elecciotrcs do
conformidad con el estatuto vigente;

c- Copia Certificada del Acta de asamblea General de elecciones,
d- Nomtna ceftificada de /os socios, o filiales asisfentes;
e- Nombramienfo suscr/lo por el Directorio de la Asamblea y aceptac¡ótl del c;ar1¡tt

deb¡damente firmado Dor cada uno de los miembros del D¡rector¡o electct.
adjuntando fotocopias de cédulas d ciudadania, y ceft¡f¡cado de votact<ttt
actual¡zado; y

f Copia de Acuerdo M¡nisterial, Resolución Municipal y Estatuto V¡gente de lí)

org a n ización depoft iv a sol ¡citante.

Art- 24.- Sa/vo /os casos especla/es esfab/ecldos en la Ley. fodas /as organ¡zac¡ott{)s
depoñivas del cantón mas /as que se crearen de conformidad con la norfitattva lelt¿t
vigente, tendrán como organ¡smos de gob¡erno ¡nterno los s¡guientes:

a- Asamblea General. que será su máximo organismo:
b- Directorio; y,
c- Los demás que de acuerdo con sus Esfalufos y Reglamentos, se establezcan dc

conformidad con su propia normativa depotliva.
Se prchíbe nepotismo en la dir¡genc¡a deportiva cantonal, para las organizaciones qu:
reciban fondos públicos.

Art. 25.- En las elecciones de /os director¡os de organismos depoft¡vos. debe¡ an set
respetando los princ¡p¡os democráticos establecidos en la Const¡tución de la Repúl:lrcit
en la Ley, y los respectivos Esfafufos; debiéndose promover la representac¡ót1 par¡tatta dr)

mujeres y hombres en /os cargos, mediante listas cerradas preferentemente.

Art. 26.- Los Organlsmos Depoftivos de Pue¡7o Qu¡to, estarán ¡ntegrados de la sputentc
manera:

Un presidente o presidenta;
U n v ¡cepresidente o v¡cepresidenta
Tres vocales princ¡pales con sus respecfivos sup/enfes;
Un secretario o secretar¡a; y,
Un tesorero o tesorera.

Art .27 Una comis¡ón ¡ntegrada por el Procurador Sindico, e/ Responsab/e de la Secu<itt
de Depoñes Mun¡cipal, y un delegado de pañicipación c¡udadana. será la encargada de
estudnr, analizar y verificar la documentación, misma que deberá presentat un infornx:
previo al Alcalde o Alcaldesa, para que expida el acuerdo de aprobac¡ót1 de Estatutt¡:;.
Reforma. o Regisfro de Directiva, cual sea el caso.

Art. 28 Una vez que el Alcalde o Alcaldesa, reciba la documentac¡ón correspondlente cul
el informe de la com¡sión señalada en el Aftículo anterior de esta Ordenatlza, ya -\e¿t
para la Aprobac¡ón, Reforma de Esfafufos, o Registro de D¡rectivas, procederá a expedt
la resolución que corresponda, en merito de la información y documento que se adJltnteD
para el efecto, m¡sma que deberá ser notificada al sol¡c¡tante, dentro del término de oclx¡
dias.

Ar¿ 29.- La máxima autoridad municipal, podrá declarar extinguida una personet !i)
jurídica otorgada a cualquier organismo depoftivo, cuando deje de cumpl¡r por lo ¡¡tet¡r¡s
dos años con el fin para el cual fue creada; asi como también cancelar un reg¡stto dc
directiva, cuando se compruebe que ha sido registrada fraudulentamente. La resolttc¡ot I

c-
d-
e-



q¿le se dicte en aquettos temas, deberán ser mot¡vadas, y notificadas prevta I
posteriormente al interesado, concediéndose el derecho a 

-la 
contradicción , D,e e':t¿t

resolución se podrá ¡nterponer recurso de apelación ante el conseio cantonal. el prevtL)

informe de aiesoria juiídica municipat, tomará la resolucíón peft¡nente. /a qtte ser.r

tlot¡f ¡cada al tecunente dentro det término de ocho días.

Art.3O.- E/ Responsab/e de ta sección de Depoftes Municipal, llevará a su cargo el l¡bro

(te aptobac¡ón de Estatutos y Reg¡stro de Directivas de las organizac¡ones Depoñívas del

Ca¡tió¡t. ríebiéndose indicar en el acuerdo o resolución el número de fol¡o y registto (le

aprobac¡ón.

Art. 31.-El Responsab/e de la sección de Depoñes Municipal, coordinará oor) k).s

organlsnlos depoftivos det cantón ta práctica depoñ¡va, con la f¡nalidad de qtte e;t

Gób¡erno Autónomo Descentral¡zado Municipal de Pue¡7o Quito pueda brindar el apoyo dl

depoñe barr¡al.

Art. 32. A /os efecfos de esta ordenanza, se ent¡ende como infraestructura depoi¡v¿t

mLrnicipal, tas instatac¡ones deporfivas: canchas, col¡seos, estadios, /as lnsla/acrones

recreaicionates: parques, paseos, y cuatqu¡er otro espac¡o físico, urbano o natural. que'

puedan ser aprovechado por las potenc¡alidades que ofrezcan para la práct¡ca de la:;

actividades depo¡livas recreativas para la satud y rendimiento, ya sean de cat ádPl

t¡tiblico o privado.

Art. 33. Iodas /as personas juríd¡cas, públicas y pr¡vadas que deseen cot¡strlttl
hsta/aclones o edificaciones cOn fines depOrlivos y recreativos, además de cLtmpltt cot)

/os requlslfos ex¡g¡dos por las unidades adm¡nistrat¡vas correspond¡entes y el

ordenamiento jurídico aplicable, deberán solicitar y obtener de la secciÓn de Depoñes. l¿

<:orrespondiente autor¡zación, la cual será emitida mediante resolución de este despacho
L.a Sección de Deportes deberá emitir la resolución dentro de qu¡nce (15) dias confados ¡.¡

parlr cle la fecha de recepción de la misma. Transcurrido el lapso prev¡sto srn qtte ltrrbterL

un pronunciamiento conforme a lo d¡spuesto en este art¡culo. se entenderá em¡ttda d¡cltit
aLrtor¡zación en sentido favorable-

Art. 34. A /os fines de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del añ¡cLtlo anterrct .

las autoridades munic¡pales competentes para otorgar las constancias urbanistica¡
correspondientes, deberán solic¡tar previamente a la Secclón de Depoftes op¡n¡Ótt pol

escrito, cuando reciban áreas para la práctica depoñ¡va y recreativa y el terreno asigrtaút
deberá ser de hasta un 20% del 10 por c¡ento que obligatoria y legalmente deben de|at los
propietarios en todo fracc¡onamiento dentro del territorio cantonal.

D'SPOS'C'ONES GENERALES

Disposición General Primera.- Una vez que med¡ante acto adm¡nistratívo se haya
aprobado, reformado el Estatuto, o registrado directivas de organismos depoñivos rlr:i
oalrtón. se deberá hacer conocer al M¡n¡sterio del Depone. como orqan¡smo rector tlal
deporle nacional.

Disposición General Segunda.- Las organizaciones deportivas aprobadas legalmente ul
el cantón, de manera progresiva deberán ¡mplementar la equ¡dad de género.



Disposición General Tercera.- Los conflictos ¡nternos de las organ¡zac¡ones depoñ¡v¿ts
serán resue/fos conforme al procedimiento que obligatoriamente será determinaclo en r:t
Estatuto lnterno de cada uno de ellos.
Disposición General Cuarta.- En todo lo que no eslé prevlsfo en la presente c¡rcien¿¡t:z::
se esfafé a lo que d¡spone, la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador. COOTAD t,,y
del Depofte, Educación Fisica y Recreación, y el Reglamento Generat a la Ley del
Depoñe. Educac¡ón Física y Recreación.

DrsPosrcrowEs rRA^rsrroR As..

Disposición Transitoria Primera. Los Organismos Deport¡vos de pueño euito qtn:
hayan adquirido la personeria jurídica, al imperio la normativa legal vigente a la fecha
deberán presentar para efecto en el sección de Depodes Mun¡c¡pat, copia certiftcacla r!1..

sus Eslalulos, Nomina de Soclos, y Reglsfro de la Directiva deb¡damente leqaltzacla cn
caso de mantenerla.

Disposición Transitoria Segunda. Los organismos depoft¡vos, que a Ia fecha cje enlt;tt
en v¡gerrcia la presente ordenanza, no hayan registrado las directivas, deberán presental
la documentación prev¡sta en el Aft.23 de esta reglamentac¡ón, para que la nt¿ixit¡t;t
autor¡dad proceda a reg¡strarla, y d¡sponga que se la ¡ncluya en el l¡bro correspond¡et¡te

Disposición Transitoria Tercera. Los organismos depoftivos del cantón pue¡1o eutto ert
el plazo que dispone la Ley del Depofte Educación Física y Recreación. deberat¡
presentar proyectos de reformas de es¿a¿u¿os, adecuados a la nueva normativa legal par a
ser analizados y aprobados, previo al cumpl¡miento de los requlslfos /egales.

Disposición Transitoria Cuarta.- A paftir de la presente fecha, et Mun¡c¡p¡o emprenden
en l¿t creación de un Registro Depoñ¡vo del Cantón, así como un verdaclero plan or:
Depoftes y Recreac¡ón, fundamentado el mismo en la Lev de Cuttura Fisica. Depottt. ,
Reueación.

Disposición Trans¡toria Quinta.- Para el funcionam¡ento de la Sección Munrcipal ttr:
Depoftes del Cantón Pueño Qu¡to, la Municipalidad deberá clotar det personal seiiala(lr)
en la presente ordenanza como del espacio físico y equipos necesarlos para les
act¡v¡dades de adm¡n¡stración y planificación.

Disposición Transitoria Sexta.- De Ia presente Ordenanza, se deberá hacer conoaer at
M¡n¡ster¡o del Deporte, como organo Rector, Planif¡cador del Depoñe. Eclucación Fistca v
Recreación.

Disposición Transitoria Séptima. Con el fin de promoverán, planificaran. desarrottar y
elecLrtar actividades deportivas y recreat¡vas en el cantón puedo euito, en este priner
año de v¡genc¡a de la presente ordenanza, el sey¡c¡o por la aprobac¡ón de EstatLttos.
Refonna. o Regls¿ro de Directiva, será gratu¡to, a paftir del segundo año el Cot.lceJ,.
Municipal, med¡ante reforma a la respectiva ordenanza determ¡nará la tasa Dor el sev¡cto
adm¡n¡strat¡vo.

Derogatoria.- Deróguese lodas /as normas reglamentar¡as que se opongan a la presc!1!.|
Ordenanza expedidas con anterioridad.



Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, a paftir de su publicacidt at t:t

(lorn¡n¡o wEB cte ta Municipalidad o la Gaceta Munic¡pal, sin periuicio de su publicacñtt t:t,

el Reg¡stro Ofic¡al.

Dacla y firmada en la sala de seslones del Gobierno AutÓnomo DescentLalzado cc
Pueño Qu¡to. a /os dos dias del me

iur o
. otl

Sra. NARCIZA
ALCALDESA

CERTIFICACIÓ'V DE D'SCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL.

Pue¡to Quito. 3 de agosto de 2011 . Siento como tal, que la presente Ordettanz¿t lLte

discutida y aprobada por el llustre Concejo Cantonal del cantón Puerlo Quito en las
seslo¡)es ordinarias realizadas el 7 de jul¡o y 2 de agosto de 2011, respect¡vantettte l?
CERTIFICO,

PROCESO DE

SECRETAR'A DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUN'CIPAL DEL
9ANTÓN PUERTO QU|TO.- Puefto Quito, 4 de agosto det 2011 .- De conformidad con la
razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en inciso cuaño del a¡Ticulo 322 del
Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización remítase a la
Alcaldesa o Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado-Municipal del Ccantó¡t Pur¿rtr:

QtIito LA ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE
LA SECCTÓN DE DEPORTES EN EL CANTON PUERTO QUITO y MEDTANTE LA
CUAL EL GOBIERNO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO ASUME LA COMPETENCIA
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PERSOA'ERIA JURIDICA. REFORMAS DE
ESTATUTOS Y REG'STRO DE DIRECTOR'OS DE LAS ORGANIZAC'ONES
DEPORTIVAS EN LA JURIDICCION CANTONAL. la sanción respectiva
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SANC/OA/;

ALCALD¡A DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MIJNICIPAL DEL
CANTON PaJERTO QUITO.- Puerto Quito, a 5 de agosto de 2011 .- De confornttdacl col
la r:lisposición conten¡da en el inciso quinto del añículo 322 del Código Ortltinntt i i.
Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, habiéndose observado el ttan¡!t(:
legal y estando de acuerdo con la Const¡tución de la República del Ecuador, SAA/C/OA/O
LA ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
SECC'ÓN DE DEPORTES EN EL CANTON PUERTO QUITO Y MEDIANTE LA CUAL EL
GOBIERNO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO ASUME LA COMPETENCIA PARA EL
OTORGAMIENTO DE LA PERSONERIA JURIDICA, REFORMAS DE ESTATUTOS Y
REG'SIRO DE DIRECTOR'OS DE LAS ORGANIZAC'OA'ES DEPORTIVAS EN LA
JURIDICCION CANTONAL. Para que entre en vigencia, a pañir de su publicaaon e n i:t
página WEB, sin perjuicio de su publicación en el Reglslro Of tcial, confornrc: t' ,

determ¡na el articulo 324 del Código Orgánico de Organ¡zac¡ón Terr¡tor¡al. ALttotiontie I
Descentralización

SRA. NARCIZA
ALCALDESA

CERTIFICACION:

Pueño Quito, a I de agosto de
Municipal del cantón Pueño Quito,
del Cantón. proveyó y fhmó la
CERTIFICO,

201 1; el ¡nfrascr¡to Secretar¡o General del Cont:r:1t
cerTifica que la Sra. Narc¡za Párraga lbarra. Alcaldese

Ordenanza que antecede en la fecha señalad¿ l('
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